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El Boletín Oficial, salé lós Lurifes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá Id correspondencia 
que no venga franca.

Sé admiten snscricionea en esH 
Capital en la imprenta  de la Union, É 
cargo del socio Sebas t ian  R u i t ,  y l l »  
del Rbsarib nu m ere  i b .
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Sirtículo ftc ©ficto.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA
d e -̂  A l b a c e t e .

C i r c u l a r .

P o r  fietil orden dé 21 de Set iembre  próx i
m o  pasadó se ha servido disponer  S.  M. la Rei
n a  (Q.  D. G.) se remita al Ministerio dé íá Gu er 
r a  un estado general  de los individuos reti rados  
q ue h ub iesen  fallecido desde 1 . ®  de Mayo ult i
mo has ta  la fecha dé la remisión del mismo,  
con  espresiorf de las clases á que córréspon- 
d ie ro n ,  n o m b re s ,  si disfrutaban sueldo ó solo uso

de uniforme y ' f u e r o  cr iminal;  como asi mismo,  
si han muer to  por efecto de la enfermedad co
nocida con el nombre  de  cólera morbo asiático 
ó de ot ras ordinarias;  en su consecuencia y á 
fin de poder cumpl imentar dicha Real orden por 
lo respect ivo á esta provincia,  encargo muy p a r 
t icularmente  á los Sres.  Alcaldes const i tuciona
les de los pueblos de la misma,  me remitan á l a  
mayor  brevedad posible un Estado de los espre
sados individuos retirados que hubiesen fallecida 
eh é'llos désde la indicada fecha hasta el día q u e  
lo verifiquen, con sugeción á el modelo que se 
pone á cont inuación.  Albacete 2  de  Octubre de  
1855.=¿E1 Brigadier,'  Bernardo M dgenit.

i *

MODELO Q UÉ SÉ  CÍTÁ.

E stad o  que m anifiesta los individuos que de todas clases de retirados han thaerío del Cólera y ©tras 
etíferm edades ordinarias en este pueblo desde 1 . °  de Mayo ultimó hasta la fecha.
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D. José María 'de A z u a ,  VdmioUlrado.r principal de 
. Hacienda públ ica  de  esta provincia y Presidente 

de  la Comisión especial  de  evaluación y repartí-  ̂
m ien to  de la con t r i buc ió n  territorial de la Capital. .

Hago sabe r :  Que hal lándose ocupada lo Comisión 
en  lo s ' t r ab a jo s  de rectificación del amillorarnien.tó 
de  la r iqueza  inmueble de esta Capital y su término 
m u n ic ip a l ,  base del repart imiento del año venidero 
Í 8 3 G .  se hace preciso,  que en el término improro- 
gable  de 15 días, á contar  desde 1. °  de. Octubre 
pró ximo,  se proceda por los dueños de ganados de 
cualesquiera clwses'á' la 'presentación de relaciones 
de esta especie en la oficina de la Comisión, sita en 
el local de la antigua In ten dencia ,  desde las diez dé 
la mañana á las dos de la tarde; pract icando igual 
op eración ios dueños  de fincas - rús ticas  y urbanas  
respecto á las t raslac iones  de dominio ó alteraciones 
que haya esper imentado su respect iva riqueza,  com
prendiendo en las indicadas re laciones  las fincas que, 
por  inadver tencia ú, otra causa cualquiera hayan de
jado de registrarse en los amil laramientos  anteriores,  
manifestándose al efecto estos documentos  á los 
contr ibuyentes  que quieran consultarlos: en inteli
gencia,  que averiguada la omisión de alguna finca 
en ia$ relaciones pre sentadas  ó qúe presenten sus 
respect ivos  dueños,  Se les exigirá una multa propo r
cionada á la entidad de la finca omitida.

=4 * También presentarán sus .relaciones , los colonos 
icefl--referencia á las fincas que hayan dejado de^cul- 
t ivar  ó tomen de nuevo en ar rendamien to .

A los contr ibuyentes  que  no presenten "nuevas r e 
laciones se íes impondrá  la contribución sobre las 
ut il idades (fue les fueron graduadas  e n - e l  año a n t e 
r ior ,  y no se les oirá reclamación alguna basada en 

~ agravió inferido por  venta  de fincas ó de ganados.  
Albacete 28 de Set iembre  de 1 8 5 5 .— José M aría

ANUNCIO.

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSE-
ÑAIS’Z y DE A LBACETE.

Conforme a lo prevenido por el Gobierno de 
S .  M.,  y de acuerdo con la Autoridad super ior  pol í
t ica de la provincia,  la matricula de Latinidad y de 
esludios elementales de Filosofía correspondiente al 
curso académico de 1855 á 1856 dará principio en 
este Instituto el dia 15 del próximo Octubre y con
cluirá el o í  del. mismo á las 12 de;{a noche.

mes alumnos,  que  hayan de matr icularse  en el 
pr imer  año de Lat inidad,  presentarán su fe de Bau- 
í ismo, para acredi tar ,  que han cumpl ido ritieVe años 
de  edad: una certificación expedida por un profesor 
de  p n m q ras  letras, q u e  acredi te  haber  seguido los 
es túdios  prevenidos  en el ar f.  4 . °  de la ley de ins- 
i í ’üccíoo pr imar ia  y sufrirán un exámen sobre estas 
mater ias paga pdo p ré  vi amén le "  20  rs.  de  derechos.

Desde 2. : año en adelante pre sen ta rán certi
ficación de h a b e r  ganado el cur so  anter ior ,  un r e c i 
bo del deposi tar io del ins ti tuto,  por el que conste 
que han satisfecho el p r im e r  plazo de matrícula,  una 
papeleta en la cual se  expr ese  su nom bre  con los 
apellidos paterno y m a t e r n o ,  su edad,  pueblo y p ro 
vincia de su natura leza ,  pl n o m b re  de  su padre,  tutor 
ó cr cargado, las señas de su  habi tac ión,  espresando 
¿piernas el año en que pre tende matr icular se .  Esta

papeleta deberá estar firmada por  el cursante  su pa 
d r e  ó encargado.  » O  Bu'

Por este año conforme á las órdenes  superiores, 
‘los a lumnos que se matriculen  en él Ins t i tu to  y los 
'de enseñanza domésht ia podrán hacei lo por medio 
de encargado, p resen tando los últimos todos los do
cumentos arriba espresados y pagando por entero el 
derecho de matrícula.

Para ser admitido en la matrícula de primer año 
de estudios e lementales  dé filosofía se r equ ie re 'ade
mas de tener ganados-ios t res  años de Lat ín  y h u 
manidades ser  aprobado previamente  cu su exámen 
de las mater ias que com prenden dichos años pagan
do el alumno 20 rs.  por el derecho de exámen;  pa
ra la de 2. °  y 5. °  certificación de h a b e r  ganado 
el anter ior con los demas documentos ,  que se exi 
gen á los alumnos de Latinidad.

Los exámenes  ext raordinarios para  los alumnos 
que quedaron suspensos  en los ordinar ios del curso 
y para los que no se p re sen ta ro n  t endrá n  lugar del 
25 al 51 del referido Octubre .

La apertura  del curso académico se ce lebra rá  el 
I» °  del próximo Noviembre ,  y el dia 2 da rán prin* 
cipio las lecciones .  Albacete 50 de Set iem bre  de 
4855.= Y .  °  B. °  El Director,  Pedro Tomás Gui• 
l í e n . = El Secretar io,  Benitó García l i é r r a i t .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÍUDAD-REAL.

Habiendo cesado felizmente,  ¡a epidemia  reinan
te,  que  motivó la suspetision de la feria que 
debió ce lebrarse  . en.  esta Capital  el dia 15 del 
mes próximo p a s a d o ; . el Ayun tam ien to  y Junta  
munic ipal  de sanidad hárt acordado que aquella 
tenga lugar el dia 14 del mes de Octubre ven i
dero.  y / i  t  n  :

Lo que participo á V. S. para q u e  tenga la 
bondad de hacerlo  públ ico  por medio del Bole
tín oficial de esa provincia:  Dios gu a rde  á  V. S. 
muchos  ,pnos.  Lindad Real 27 de Setiembre de 
1855 .— Ram ón C u ervo .— Sí. Gobernador da la 
provincia de  Albacete.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRI 
m a r i a  d e  C u e n c a .

Conforme lo dispuesto en la Real  orden de 7 
de Junio de 1850, esta comisión lia acordado  que 
en el mes de Noviembre  p i óxirno se proceda á 
la previsión de la Escuela que ó c o n t inuac ió n  se

eS|?l'eSa' (SUPERIOR DE NIÑOS.
, La R e g e n c ia  d e  la E sc ue l a  p rá ct i c a  de la ñor- 

mal de esta Capi ta l ,  v a c a n t e  por j u b i l a c i ó n  del 
que  la d e s e m p e ñ a b a ,  s i en ud  la do ta c ió n  5553 reales, 
pagados del  p r e s u p u e s t o  municipal  y casa  habitación.

Las oposiciones se ver if icarán en Madrid, según 
lo mandado en Real orden  de 14 de Mayo de este 
año.— Los opositores p re sen tarán  sus so|fcitudes en 
la Secretaría del I r ibuna l  de  ce nsu ra  de Madrid, 
acompañadas  del t i tulo original, ó en copia testi
moniada,  fe de baut ismo, y cOrtificacjon de bue
na conducta ,  expedida  por. el Ayuntamiento y 
cura párroco del pueblo^ de su domicilio las que 
serán admitidas hasta el 51 do Octubre  próximo. 
Cuenca 22 de Set iem bre  de 1 8 5 5 .— Él presidente, 
Fernando F ern andez  Moreno.= Do acuerdo de  la 
comisión,  Leandro José (Marieta,  Secretario.
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